[bookmark: _Hlk14685659]Honorable Señor presidente

Honorables Señoras y Señores miembros del Comité sobre Derechos de las Personas con Discapacidad.

Por mi medio, el Estado de El Salvador presenta su más elevada muestra de respeto y consideración a este Comité y sus  miembros,  así  como a las y los representantes de las Organizaciones No Gubernamentales que nos acompañan.

Me permito también presentar a la Delegación de El Salvador que me honro en presidir; me acompañan:

· [bookmark: _GoBack]Sr. Joaquín Maza Martelli, Embajador, y Jefe de la Misión Permanente de  El  Salvador  en Ginebra
· Sra. Jennifer Adelina Miranda Carranza, Asesora Técnica de la Dirección de Asuntos Sociales del Ministerio de Relaciones Exteriores;
· Sra. Rosibel Menéndez, Ministra Consejera, Misión Permanente en Ginebra;
· Sra. Beatriz Alfaro, Consejera, Misión Permanente en Ginebra;
· Sra. María José Granadino, Segunda Secretaria, Misión Permanente en Ginebra; y

Quien se dirige a ustedes, Claudia Patricia Zaldívar Morán, en mi calidad de presidenta del Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad,

Con esta presentación, el Estado salvadoreño trata de cumplir los compromisos internacionales asumidos mediante  la  Convención  sobre  Derechos  de las  Personas  con  Discapacidad y su  Protocolo  Facultativo y exponerle al Honorable Comité los esfuerzos realizados con el objeto de avanzar en el cumplimiento de la misma.

Deseo llamar la atención del Honorable Comité que, a partir del 1 de junio del  presente  año,  en El Salvador dio  inicio una nueva gestión gubernamental, al asumir como Presidente de la República el Señor Nayib Armando Bukele Ortez. En su discurso de toma de posesión, el Señor Presidente Bukele se expresó en una parte de su contenido, en lengua de señas, gesto que demuestra la importancia de inclusión de las personas con discapacidad.

En tal sentido, manifestar que uno de los fundamentos de la nueva administración gubernamental es el respeto de los derechos humanos consignados en  la Constitución de la República y los Tratados Internacionales, cuya  observancia constituye un compromiso del Estado salvadoreño. Al  cumplir  esos  compromisos el Gobierno orientará su  actuación a la incorporación y aplicación progresiva del enfoque de derechos humanos y el principio de igualdad.

El  Gobierno  de  El  Salvador  reitera  al  Comité que el cumplimiento y observancia de  los derechos humanos es  y  será un  principio rector de la política de desarrollo del país. La visión gubernamental actual está signada por el apoyo al desarrollo de una institucionalidad que  posibilite  que  las personas se posesionen de sus derechos y participen activamente en el desarrollo social, desarrollando las acciones públicas relacionadas con la vigencia irrestricta de los derechos humanos.

Es necesario llamar  la  atención del  Honorable Comité sobre la  situación de algunas normativas   del orden  jurídico salvadoreño siguen requiriendo de  adecuaciones  para  la  aplicación  plena  de  los  postulados  de la  Convención, así como  algunas definiciones de  orden  Constitucional que se  reflejan  en otros  cuerpos  de ley como  el  Código  Civil, el  Código  Electoral  y  otros.

Desde  el  Gobierno de la República ofrecemos el aporte que, como Órgano Ejecutivo, podemos aplicar en  la  adecuación mencionada.  En ese ámbito nuestra  incidencia estará orientada a la mayor  adaptación  posible del marco jurídico a las disposiciones de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  Enfrentar ese desafío  es  de la mayor  relevancia y, probablemente,  requeriremos  de  apoyos  técnicos  y de otra  naturaleza  para concretar  una  solución aceptable  y  jurídicamente  fundamentada.

Una  condición  importante en  tal  proceso ha  sido el Retiro de la Reserva a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo aprobada en  2015 por  la  Asamblea  Legislativa.

Otro  elemento  importante, en  el marco  de la interpretación de los  resultados  que  ofrecemos, es  la  disponibilidad de recursos materiales para la asignación al  sector de las Personas  con  Discapacidad. 

Es  innegable  que  la  disponibilidad  de recursos materiales y  técnicos  es  una  función  del  desarrollo  general del  país,  especialmente  en  el  plano  económico y social. 

Apreciaríamos que  vuestras  reflexiones  y  conclusiones  incluyan  ese aspecto  en  el  complejo camino  de  hacer  realidad  la  visión  de la  Atención Integral a las Personas  con  Discapacidad.

El  Gobierno  de  El Salvador  saluda  las  iniciativas, ante la  Asamblea  Legislativa, de las  organizaciones  civiles  de Personas  con discapacidad orientadas  a  la  reforma  de  leyes  vigentes  sobre  el  tema  de  discapacidad  como son:

· La Ley de Beneficio para la Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado y 
· la  Ley  de  Equiparación  de Oportunidades Para  las  Personas con Discapacidad. 

Ambos  instrumentos  jurídicos, aprobados antes  de  la entrada  en  vigencia de la  Convención  sobre  Derechos  de las personas  con  Discapacidad, que  requieren  de  reformas  para incluir  la  terminología  y  dimensión  de Derecho de  esta.

Las  propuestas  de  reforma que mencionamos  se han  originado a  partir  de  iniciativas  de las  Organizaciones de Sociedad Civil al margen  de  la participación  gubernamental, lo que  define  una  dimensión  de participación que el  Gobierno  de  la  Republica  comparte. En este contexto, es importante destacar que la Sociedad Civil tiene un espacio de participación activa dentro del Consejo Nacional de Atención a la Persona con Discapacidad.

De  particular  interés es la  iniciativa  de las Organizaciones  de Personas con Discapacidad, apoyada  por la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos -PDDH, al proponer en  el  Órgano  Legislativo la  Ley  de Inclusión de Personas con  Discapacidad,  la que elevaría  el  nivel de la gestión  del  organismo  de  Rectoría  del Tema  de  la  Discapacidad, el Consejo Nacional de Atención a la Persona con Discapacidad, derogando  la  Ley  de Equiparación  de  Oportunidades  de las Personas  con  Discapacidad.

Asimismo es  valiosa  la propuesta presentada al  Órgano Legislativo  de  la  reforma a la  ley  que norma los  beneficios que  se  asignan, a  las  personas  con  discapacidad  a  consecuencia  del  conflicto  armado que  concluyera en  1992. Propuesta  presentada por las Organizaciones  de Personas con Discapacidad.

En cuanto al  dimensionamiento  sociodemográfico  de  la  discapacidad, se realizó  la primera Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad,  a partir de la cual se elaboró un Informe de Análisis y Caracterización de las Personas con Discapacidad. Esa recopilación de datos y análisis estadístico constituye un avance sobre el análisis de la situación de las personas con discapacidad.

A pesar  de ello, como lo expresan sectores  de personas  con  discapacidad,  requeriría de ajustes y precisiones que serían posibles mediante otros estudios, tales como la  inclusión  en el  Censo Nacional de Población de un apartado referido a las personas con discapacidad, lo que se pretende  concretar  en el próximo Censo Nacional de Población y Vivienda.  

Además  de ello, se  contempla la inclusión de  un módulo de  discapacidad  en la  Encuesta  de Indicadores  Múltiples  por Conglomerados del Ministerio de Salud.

Ambos  instrumentos  agregarían  valiosa  información  sobre  el  sector  poblacional  con  discapacidad y  permitirá  desarrollar  con  mayor  eficiencia  y calidad  la  atención  que  se pueda  prestar.

En  el  plano  de las  políticas, en 2014 se aprobó la Política Nacional de Atención Integral a las Personas con Discapacidad; la  cual  deberá desarrollarse, a propuesta del Consejo Nacional de Atención a la Persona con Discapacidad,  a partir  de las  necesidades  y  demandas  de los  sectores  de personas  con  discapacidad  y  las  posibilidades que  existan  para  satisfacerlas.

Desde  otras  esferas  de la  acción gubernamental se están desarrollando esfuerzos como:
· Diferentes instrumentos técnico-jurídicos del MINSAL,
· El  Instructivo Institucional de la PNC relativo a la atención a Personas con Discapacidad de la División de Bienestar Policial, 
· El desarrollo de la Política Nacional de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia,
· La Política Nacional de Empleo Decente, 
· Política Nacional de Turismo, 
· Política de Educación Inclusiva del Ministerio de Educación, 

El contexto anterior contiene apartados particulares de las personas con discapacidad dentro de la política gubernamental del nuevo Gobierno.

Por  supuesto, persiste  el  reto  de  elaborar  políticas   más  precisas, eficientes y visibilizadoras de la población con  discapacidad,  aspecto  que  es una  demanda y  necesidad  planteada  por  los  diferentes  sectores  de  personas con discapacidad.

El actual Gobierno de El Salvador, comprometido con las disposiciones y como Estado Parte de la Convención en superar los vacíos existentes y aplicar en la mejor forma posible los avances y preceptos contenidos en el marco jurídico que proporciona la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Señor Presidente:

Esperamos  que  los  frutos  de   este  trabajo  sean  un aliciente  para  continuar con el  esfuerzo  nacional  en  la  dirección  prescrita  por  la  Convención  en su  conjunto y mejorar con justicia  y  equidad   la  situación de  las personas con discapacidad.

Pasaremos ahora,  a referirnos  a algunas cuestiones  que  aborda  el  II y  III  informe que, en  estos  dos  días,  serán  considerados   por  el  Comité.

Centroamérica y  El  Salvador,  es una región ubicada  en  una estrecha  franja  del  continente  americano que es abrazada por  los dos  océanos  más  grandes  del  planeta.  La plataforma continental en la que se asienta es parte del  Cinturón de Fuego del Pacifico.

La amenaza  de desastres  climáticos y  sísmicos, aunada  a la  vulnerabilidad,   y la limitada  inversión en  prevención, ponen  en  riesgo a  la   población de  manera  periódica  y  con  ella  a las personas con discapacidad. Organismos  internacionales, como  UNICEF, y regionales  como  el Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en América Central, Punto Focal Regional-CEPREDENAC,  han  apoyado  la  elaboración  de  Normas  Básicas  para  la  inclusión protección  y atención de las personas con discapacidad PCD en  los  casos  en  que  se presentan  emergencias  y  desastres.  La asimilación para  la  aplicación  de  esas  normas, presentadas ya hace  dos  años,  aún tiene  vacíos  difíciles  de  aceptar y que son necesarios superar

En cuanto  al área de la salud se  han  logrado  avances  generales   en  la   mejoría  de la atención a la población en el país, particularmente  en el ámbito de servicios de salud infantil y  la  prevención de  enfermedades. Incluyendo a la población en situación de discapacidad. 

A partir de octubre 2018 se instaló la Política Nacional de Salud Mental, sin embargo aún persisten desafíos en el área  de  instalar  apoyo y atención es  aún incipiente,  tanto  en el  despliegue amplio  de  la rehabilitación basada en la comunidad RBC y  la  dotación  de recursos  técnicos  y  farmacológicos suficientes  y  de  calidad para  la atención de las  Personas con Discapacidad.

El Salvador, reconoce que la educación es un pilar fundamental para el desarrollo de los pueblos y que históricamente las personas con discapacidad se han visto en desventaja para acceder a la educación.

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología ha implementado programas como el de Educación Inclusiva, que tiene como objetivo principal brindar oportunidades de acceso, permanencia y de aprendizaje efectivo en todos los niveles educativos a estudiantes con necesidades individuales especiales o en situación de riesgo social,  los  avances  en  el área aún deben ser  evaluados en su  calidad  e impacto.

En el Programa Nacional de Alfabetización que incluye el Programa de Atención a Personas con Discapacidad auditiva, visual, intelectual y motora, se ha incorporado la enseñanza de lectura en Braille, así como la de Lengua de Señas Salvadoreña. Este Programa, ha conseguido que más de 2.000 personas ciegas y sordas hayan aprendido a leer y escribir en braille así como la  lengua  de  señas  salvadoreña.

Desde el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, se ha promovido, con la empresa privada, la normativa y los Tratados Internacionales de Protección a las Personas con Discapacidad, con énfasis en la inserción laboral y ajustes razonables.

El Ministerio de Trabajo ha  desarrollado medidas para la inclusión de personas con discapacidad en el ámbito laboral, a través de la orientación al demandante de empleo que permita identificar sus intereses laborales, competencias y capacidades frente a las exigencias del mercado laboral. Entre 2014 y 2017 se  colocaron unas  2,000 personas, de ellas un tercio son mujeres. 

Finalizo agradeciendo a este Honorable Comité su atención y concluir esta intervención manifestando la mayor  apertura y disposición del Gobierno salvadoreño a dialogar y cooperar  con este Comité. De igual manera expresar nuestro alto  interés para que las observaciones y recomendaciones que resulten de este diálogo, puedan convertirse en una herramienta y guía para que El Salvador  continúe avanzando en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Convención.

Muchas gracias.
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